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Umos. Sres< Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, COH fecha 11 d~

mayo de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
1.808;1988, en el que son partes, de una. como demandante, la Diputación
Provincial de Valencia, y de otra. como demandada, la Administración
General dei Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

preeeptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha wspuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Ministro para las Administra·

ciones Públicas, P. D. (Orden de II de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 23 de 7WViemh-re de 1992 por la que se dispone
la publicación, para- general conocimiento y cumplimiento,
del fatW de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
t~Admínistrativo del Tribunal Superior de Justicia.
de ,1/adrid en el recurso contenciaso-administrati
vo 573/1990, promovido por doña Maria Josefa Barruete
ITUeste.

ORDEN de 23 de noviembre de 1.992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimtento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.808/1988, promovido por la Dipu
tación Pr01Jincial de Valencia.

27441

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 573;1990, en el que son par
tes, de una, como demandante, doña Maria Josefa Barruete lrueste, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 9 de octubre
de 1989, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Eduardo de la paz Ferruindez, en nombre
y representación de doña Maria Josefa Barruete Irueste, contra la Resolución
del Ministerio paca las Administraciones Públicas de 29 de enero de 1990,
que desestimó el recurso de alzada contra la Resolución de l\-11.JFACE
de 9 de octubre de 1989, que denegó la revisión de la pensión comple
mentaria de jubilación de la integrada Mutualidad Nacional de Enseña....za
Primaria, debemos dedarar y declaramos ajustadas a Derecho las Reso
luciones recurridas; sin imposición de costas.•

27442

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6;1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adminístrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletin
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas. p, D, (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de mayo de 1992, en
'!"! recurso -::ontencioso-administrativo núm'!"ro 393/1989, en el que son par
tes, de una, como demandante, don Julio Gutiérrez Rubio, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 dejuliode 1989, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de 23 de enero de 1989, sobre
concurrencia de pensiones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

. _Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Julio Gutiérrez Rubio contra la Resolución de la Diree·
ción de MUFACE de 23 de enero de 1989 por la que se declara la impro
cedencia del abono de la pensión reconocida al recurrente por el Montepío
de Funcionarios de la AISS en cuantía de 79.050 pesetas, po"r cuanto per
cibía como pensión de jubilación de la Seguridad Social el máximo reco
nocido como pensión de esa clase en las Leyes de Presupuestos y contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 21
de julio del mismo año, que desestimó el recurso de alzada interpuesto
contra la anterior, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la
nulidad de tales resoluciones por ser conformes a Derecho y, en conse
cuencia, que no procede la declaración o acuerdo de condena al abono
de tal pensión; sin hacer imposición de costas,.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públic:ls, de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

como ~emandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se prornovíó contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de junio de 1989, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios CIviles del Estado de 20 de diciembre de 1988,
sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del Fondo Espe
cial de MUFACE (AISS),

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Que sin entrar en el fondo del pedimento sobre el derecho
derivado de las sentencias que haya dictado la jurisdicción laboral frente
al Montepío de la AISS Y desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Secundino Durán Barreíeo, en petición de
declaración de derecho a seguir percibiendo con cargo a MUFACE las
pensiones dejubilación en cuantía regulada por el Reglamento del Montepío
de 1976 y que son negados por las Resoluciones de 20 de diciembre de
1988, que fijaron las pensiones de jubílaciSn notificada por MUFACE y
por la Resolución del Ministerio para -las Administraciones Públicas de
9 de junio, que desestimó el recurso de alzada, debemos declarar y decla
ramos que dichas Resoluciones son confonnes a Derecho; sin haber lugar
a los pronunciamientos solicitados y sin hacer imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisqicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Bo
letín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarcÍa.

27440 ORDEN de 23 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia- dictada por la Sala de lo Con
tencioso-AdministTativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrati
vo 393/1989, promovido por don Julio Gutiérrez Rubio.

limos. Sres. Subsecretario y Direetor general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Adntini8traciones Públicas de (echa 26 de septiembre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Admin1strac16n Local de fecha
29 de abril de 1988. sobre repercusión a la Corporact6n de una parte
de las pensiones de jubilación de funcionarios de 1& misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-adminístrativo ioter·
puesto por la Diputación Provincial de Valencia contra Resolución de la
Subsecretarfa de Administración Pública de 26 de septiembre de 1988,
desestimando el recurso de alzada planteado contra Resolución de la
MUNPAL de 29 de abril de 1988, por la que se acordaba elevar a definitivas
las pensiones y mejoras, así como las porciones de las mismas, que se
encontraban pendientes de aceptacIón por e11Mtituto Nacional de la Segu
ridad Social y'que provisionalmente se declaraaen a cargo de esa Cor
poración; sin hacer expresa imposición de costas._

En su vtrtu.d, -este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artfculos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de' 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenclo
so-Admin1stratlva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pioa t&minoa de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Minl.stro para.las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiemmbre de 1992, .Boletín
Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcla.

nll\08. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión: de la Administración Local.

27443 ORDEN de 29 de 1WVimnbre de 1992_la _ se dispone
lGpublicaci6n, parageneraJCOtWCimiento Ycumplimiento,
deljolJo de la ........ma__ la Sala de lo ea...
tncioso-.AdminiBtTativo dfi 7Wbu.ol Superior d.e Justicia
del Paú Vasco en fi recurso ~ministrativo
1.669/1989, pTOmOVido-por do1klMaría del Carmen Rodri
guaAVaT().

La Sala·de lo Contencloso-Admini8trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia del Pafs Vasco ha dictado sentencia, con fecha 6 de abril de 1992,
en el recurso contencloso-administrativo número 1.669/1989, en el que
son partes, de una, como demandante, do6a María del Cannen Rodríguez
Alfaro, y de otra~ como demandada, la Administrad6n General de! Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministeriu paca
las Admin1straclones Públlcas de fecha 28 de junio de 1989, que deSes
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la AdmtniBtl'aci6n Local de 3 de marzo
de 1989, sobre re1úlbilttaeión de la pensi6n de viudedad.

La parte dispoaitiva de la expresada sentencia contiene eJ siguiente
pronunciamiento:

.Fallo: Que con desestimación del presente recurso contencioso-admi
nistrativo número J:.669 de 1989, interpuesto por el Procuradoor de J08
TribUJ\ales don José Maria Bartau Morales, en nombre y representación
de doña María del Carmen Rodrlguez AIfaro, contra la pretelH!lién anu
Jatoria y de reconocimiento de derechos ejercitados por la recurrente,
en relaci6n con la denegación del derecho de rehabilitación de la pensión
de viudedad causada por su primer esposo don Joeé Manuel Usandizaga
Mllrtfnez, y que venía cobrando la de la Mutualidad Nacional de Previsión
de 1& Administración Local hasta que eon~ nuevas nupcias en noviem
bre de 1987, debemos declai'ar y declaramos:

Primero.-La con1ennidad a Derecho del acto administrativo recurrido,
que por en.o debemos confirmar y eonfirnuunos.

Segwtdo.-No procede hacer eapeclal impOsición de las costas en el
proce&O a ninguna de las parta.•

Ea su: virtud, este Ministerio PK& las Admbústraciones Públicas, de
conf0rmida4 con kJ, establecido en los artkuI.os 118 de la Constitución; ...
17.2 de la Ley Orgánica 6;1985, de 1 de julio, del Poder Ju.dicJal, y demás
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admini&
trativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .BoJetín Oficial

del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-EJ Mtnistropara las Administra

ciones Públicas, por delegación (Orden de 11 de septiemmbre de 1992,
.Boletín Oflclaldel Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
Garda.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

27444 ORDEN de 29 de 1WVimnbre de 1992 _ la _ se dispone
la publicaci6n para general conocimiento y cumplimilnúo
del fallo de la sen.t.erIci4 dictada por la Sala de lo Con~

Uncioso-Administrativo del 7'ribunal Superior de Jw;{icia
de Madrid, ~ el recurso cont61lcitn'0-a4ministrati
vo 688/1989, prom.otI'ido porel Ayuntamiento d.e CantaLojas
(Gllada' tic' G).

La Sala de Jo ConteJlCioso..Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, ¡;oo fecha 10 de abril de 1992, en
el recurso eontencioao-administrativo número 688/1989, en el que son par
tes, de una,. como demandante, el Ayuntamiento de Cantalojas (Guada
laJara), y de otra. como demaDdada.la Administradón General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
Ias Administracl.ones P4blicas de fecha 28 de noviembre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecita
28 de junio de 1988, sobre repercusión a la Corporación de una parte
de la pensión de jubilación de un funcionario de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene 'el siguiente
pronunciamiento:

-Fallarnos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Abogado del Estado Y deseBtlmando el recurso contenctoso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado señor VlCentes Cifnetltes, en represen
tación del Ayuntamiento de Cantaloju (GuadalaJara), contra la Resolución
del Ministerio para las Administraeionés Públicas de fecha 28 de noviembre
de 1988, que desestim6 el recurso de alzada deducido contra el Acuerdo
de la' Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 28 de junio de 1988 por el que se rechazó el recurso de reposición
en relación con la pensi6n de jubUación fijada a don Gabriel Aparicio
Bravo, debemos declarar:y declaramos las mencionadas Re80luciones l\ius
tadas a Derecho; sin hacer especial imposición de las costas causadas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la. Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Peder Judicial, y dem.á.:l
preceptos .concord&nte8 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la pubUcación de dicho tallo en el .Boletin
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-El Ministro para las Administra·

ciones P11blicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletin Oficial
del Estado_, dei 22), Juan Ignacio Moltó Garcla.

llmos. Sres. Sultsecretario y Director técnlco de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la .Administración Local.

MINISTERIO DE CULTURA

27445 ORDENde13de_de1992porla_sedispone
ft ~ienrode la S8"1úeRCia. dictada por la Sala Ter
cera, &cci6Jt Tercera, del fWb1mal Supremo. en recurso
dea~ mim8ro 1.53211989, interpvesto 1JQr el Abo
<"""del_

La sentencia de fecha 20 de abril de 1989, de la Sala de Jo Conten
cioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la Audiencia Nacional, estimó


